PAQUETE PROLAR 

POLIZA MULTIPLE FAMILIAR

CONDICIONES GENERALES

DEFINICIONES

ASALTO

Acto Cometido dentro del Edificio por cualquier persona o personas con objeto de apoderarse de los Contenidos, haciendo uso de la fuerza o de violencia, sea moral o física, sobre las personas que lo ocupan

COASEGURO

Es el porcentaje o el monto mínimo en que participa el Asegurado, en exceso del deducible, sobre el importe de las pérdidas y/o daños originados por cada siniestro ocurrido.

El coaseguro para cada sección se indica en la carátula de la póliza.

CONTENIDOS

Bienes muebles propiedad del Asegurado o bajo su responsabilidad, que se encuentren dentro del Edificio, tales como:

-Ajuares de comedor, sala y recámara.

-Aparatos eléctronicos, instrumentos musicales, ropa, objetos  de cristal y , en general, el menaje de Casa - Habitación.

DEDUCIBLE

Es la cantidad fija que queda a cargo del Asegurado en las pérdidas y/o daños originados por cada siniestro ocurrido.

El deducible para cada sección se indica en la carátula de la póliza.

DEPRECIACION FISICA

Reducción del valor de un bien por efectos de tiempo, desgaste y/o uso.

DSMGDF

Días de Salario Mínimo General  vigente en el Distrito Federal.

EDIFICIO

Conjunto de construcciones materiales principales y accesorias con sus instalaciones fijas (agua, gas, electricidad, refrigeración y otras propias del Edificio), excluyéndose los cimientos y aditamentos que se encuentren bajo el nivel del piso más bajo.

El uso del Edificio deberá estar destinado como Casa - Habitación.

Se consideran parte del Edificio los falsos techos, las alfombras fijas, tapices y maderas adheridas al suelo, paredes o techos, así como las bardas y muros independientes del Edificio y construcciones adicionales en el mismo predio.

En el caso de Edificios bajo régimen de condominio, quedan incluidas las partes  proporcionales  de los elementos comunes del Edificio.

EQUIPO ELECTRONICO DOMESTICO

Antenas parabólicas, computadoras, aparatos de sonido, refrigeradores, televisores y cualquier otro aparato de uso común en una casa habitación que requiera para su funcionamiento de energía eléctrica.

INUNDACION

Cubrimiento temporal accidental e imprevisto del suelo por agua que resulte a consecuencia de desviación , desbordamiento o rotura de los muros de contención: de ríos, lagos, canales, presas, estanques y demás corrientes o depósitos de agua, naturales o artificiales.

PRIMER RIESGO

Procedimiento de indemnización en el cual la Compañía paga al  Asegurado  el importe  de las pérdidas y/o daños, en exceso del coaseguro, sin reducir dicha indemnización, aún cuando la Suma Asegurada fuere menor al Valor de Reposición  de los bienes asegurados.

PROPORCION INDEMNIZABLE

Procedimiento de indemnización en el cual la Compañía paga al  Asegurado  el importe  de las pérdidas y/o daños, en exceso del coaseguro, reduciendo la indemnización a la proporción que exista entre la Suma Asegurada y el Valor de Reposición de los bienes al momento  del siniestro.

Este procedimiento operará cuando la Suma asegurada  sea menor al Valor de Reposición de los Bienes de los bienes al momento  del siniestro, y que la aplicación de dicho procedimiento sea estipulada  en la carátula de la póliza.

REMOCION DE ESCOMBROS

En el  desmontaje, demolición, limpieza, acarreos y otras acciones necesarias que tengan que llevarse a cabo para que los bienes asegurados o dañados queden en condiciones de reparación o reconstrucción.

ROBO CON VIOLENCIA

Actos en el cual cualquier persona o personas se apoderen de los Contenidos, haciendo uso de la violencia  del exterior al interior del Edificio y dejando huellas visibles de la violencia  en el lugar por el cual hayan penetrado.

SINIESTRO

Evento cuya realización produzca pérdidas y/o daños a los bienes asegurados, y que dé origen a una indemnización por parte de la Compañía en los términos de esta póliza.

VALOR DE REPOSICION

Para el caso del Edificio es el costo para la construcción y/o reparación, sin considerar deducción alguna por depreciación física, incluyéndose el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.

Para el caso de los Contenidos es el costo de adquisición, instalación o reparación de los bienes (con igual clase, calidad, tamaño y/o capacidad), sin considerar deducción alguna por depreciación física, incluyéndose el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.

VALOR REAL

Para el caso del Edificio es el costo para su construcción y/o reparación, deduciendo la depreciación física.

Para el caso de los contenidos es el costo de adquisición, instalación o reparación de los bienes (con igual clase, calidad, tamaño y/o capacidad), deduciendo la depreciación física.

DESCRIPCION DE COBERTURAS

SECCION l      EDIFICIO

El Edificio ubicado en el domicilio especificado en la carátula de la póliza, queda cubierto contra pérdidas o daños que sean causados directamente por los Riesgos Amparados.

SECCION ll       CONTENIDOS

Quedan cubiertos los Contenidos del Edificio contra las pérdidas o daños que sean causados directamente por los riesgos amparados.

También quedará cubierta la ropa del Asegurado o de las personas que habiten el edificio, siempre y cuando se encuentre bajo la custodia de tintorerías, lavanderías, sastrerías y talleres para su reparación ubicadas dentro de los limites de la República Mexicana.

RIESGOS AMPARADOS

Los riesgos amparados en las secciones l y ll son:

1.- Incendio y/o rayo

2.- Extensión de Cubierta

     En este concepto se incluyen los siguientes riesgos:

     a) Explosión

     b) Granizo, ciclón, huracán y vientos tempestuosos.

     c) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas

     d) Colisión de vehículos motorizados

     e) Humo o tizne

     f) Daños directos causados por agua, a consecuencia de:

          -Rotura o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de                   abastecimiento de agua o de vapor de agua que se localicen dentro del predio mencionado en la póliza.

         -Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o aparatos domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción.

         -Obstrucción en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación de granizo.

     g) Caída de árboles o de sus ramas

     h) Caída de antenas parabólicas y de radio, de uso no comercial

     i)Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y actos de personas mal intencionadas.

3.- Inundación.

INDEMNIZACONES

La indemnización corresponderá al importe de los daños en exceso del coaseguro.

La Compañía efectuará las indemnizaciones sobre la base  de Primer Riesgo o sobre la base de proporción  Indemnizable, según el tipo de Indemnización especificado en la carátula de la póliza.

Si la Suma Asegurada es mayor o igual al valor de reposición de los bienes, las  indemnizaciones se efectuarán sobre la base de primer riesgo, aún cuando en la carátula de la póliza se hubiere estipulado Proporción  Indemnizable.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima de la Compañía, en cada sección, corresponderá  al menor de los siguientes valores:

a. La Suma Asegurada contratada de la sección.

b. El valor de reposición de los bienes.

SECCION lll       REMOCION DE ESCOMBROS

La compañía pagará el costo de la Remoción de Escombros, en exceso del coaseguro, que resulte a consecuencia de haber ocurrido un siniestro indemnizable a causa de cualquiera de los siguientes riesgos:

a. Los riesgos Amparados en las secciones l y ll.

b. Terremoto y/o Erupción Volcánico, siempre y cuando esta cobertura se encuentre contratada.

INDEMNIZACIONES

La compañía procederá  a  indemnizar al Asegurado previa comprobación de los gastos realizados por éste.

La compañía efectuará las indemnizaciones sobre la base de primer riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima de la compañía será igual a la suma Asegurada  contratada para esta sección.

SECCION lV     GASTOS EXTRAORDINARIOS

La Compañía indemnizará al Asegurado  cuando éste se vea en la necesidad de deshabitar el edificio, a consecuencia de haber ocurrido un siniestro indemnizable a causa de cualquiera de los siguientes riesgos:

a. Los riesgos Amparados en las secciones l y ll

b. Terremoto y/o erupción volcánica, siempre y cuando esta cobertura se encuentre contratada.

La indemnización consistirá en cubrir los gastos extraordinarios necesarios en que incurra el Asegurado por los conceptos que se especifican a continuación, a efecto de que continúe con el nivel de vida que llevaba al momento  de ocurrir el siniestro, durante el tiempo necesario para reparar o reconstruir los bienes dañados:

a. Renta de casa, departamento, casa de huéspedes u hotel

b. Costo de mudanza

c. Costo del seguro de transporte del menaje

d. Costo por almacenamiento del menaje.

Cuando el Asegurado sea arrendatario del edificio, la indemnización por renta de casa, departamento, casa de huéspedes u hotel será igual  a la diferencia entre la nueva renta, incluyendo el depósito, siendo ésta mayor a la que pagaba al momento de ocurrir el siniestro.

Esta cobertura se extiende a cubrir, de acuerdo con sus limites y condiciones, los gastos extraordinarios en que incurra el Asegurado durante un período que no excederá de cuatro semanas  consecutivas, cuando se prohíba el acceso al predio por orden de las autoridades, a consecuencia de haber ocurrido un siniestro indemnizable a causa de cualquiera de los riesgos cubiertos  en esta sección.

INDEMNIZACIONES

La compañía efectuará las indemnizaciones conforme al siguiente procedimiento:

a. En caso de ocurrir un siniestro que amerite la  indemnización, la compañía pagará al Asegurado  un anticipo que será el equivalente a la cantidad que resulte  de dividir el límite máximo de responsabilidad entre el número de meses del período de indemnización contratado.

b. La cantidad restante se reembolsará al Asegurado por concepto de gastos erogados y amparados, al presentarse los comprobantes respectivos.

La Compañía  efectuará las indemnizaciones sobre la base de primer riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad de la Compañía terminará al ocurrir cualquiera de los siguientes eventos:

a. Al concluir el período de indemnización estipulado en la carátula de la póliza.

b. Al reinstalarse el Asegurado para habitar el Edificio.

c. Al haberse indemnizado al Asegurado por el total de la Suma Asegurada contratada para esta sección.

SECCION V        ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

Los bienes especificados a continuación  quedan amparados  contra pérdidas o daños materiales que resulten a consecuencia de Robo con violencia y/o asalto:

a. Los contenidos de acuerdo con lo estipulado en el capítulo de Definiciones 

b. Artículos artísticos, joyas, artículos de oro y plata, colecciones de  cualquier  tipo, relojes, pieles, así como artículos de difícil o imposible reposición.

Será condición que los bienes referidos se encuentren en zonas del Edificio, protegidas  por muros, techos, paredes, puertas y ventanas.

Así mismo, se cubren los daños materiales que sufran los bienes muebles o inmuebles, con motivo del robo con violencia y/o asalto o intento de ellos.

INDEMNIZACIONES

La indemnización corresponderá al importe de las pérdidas y/o daños en exceso del coaseguro.

La compañía efectuará las indemnizaciones sobre  la base  de primer riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

Para los bienes especificados  en el inciso “b”, la responsabilidad máxima de la Compañía por cada artículo corresponderá al 10% de la Suma Asegurada contratada para esta sección.

La responsabilidad máxima de la Compañía, por los bienes especificados en los incisos “a” y “b” en conjunto, corresponderá al menor de los siguientes valores:

a. La Suma Asegurada contratada para esta sección

b. El valor real de los bienes

SECCION Vl                   DINERO Y/O VALORES

Quedan cubiertos  contra robo con violencia y/o asalto: el dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y otros documentos negociables, que sean propiedad del asegurado y que se encuentren en el interior del Edificio.

Asimismo quedan cubiertas  las pérdidas y/o daños materiales a las cajas fuertes o bóvedas que contengan dicho dinero que en efectivo, en metalico o billetes  de banco, valores y otros documentos  negociables  y no negociables  a raíz del robo con violencia y/o asalto o intento de ellos.

INDEMNIZACIONES

La indemnización corresponderá al importe de las pérdidas y/o daños en exceso del coaseguro.

La Compañía efectuará las indemnizaciones sobre la base de primer  riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima de la compañía corresponderá al menor de los siguientes valores:

a. la suma asegurada contratada para esta sección

b. El valor real de los bienes

SECCION Vll      ROTURA DE CRISTALES

Quedan cubiertos los daños a los cristales asegurados y el costo de su instalación, causados por rotura accidental o por actos vandálicos.

Esta cobertura procederá siempre y cuando los cristales asegurados se encuentren debidamente instalados en el edificio.

INDEMNIZACIONES

La indemnización  corresponderá  al importe  de los daños en exceso del coaseguro.

La Compañía efectuará las indemnizaciones sobre la base de primer riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima de la compañía corresponderá al menor de los siguientes valores:

a. La suma asegurada contratada para esta sección

b. El valor de reposición de los cristales más el costo de su instalación.

SECCION Vlll       EQUIPO ELECTRONICO DOMESTICO

Queda cubierto el Equipo electrónico doméstico contra daños a consecuencia de los siguientes riesgos:

a. Corto circuito, azogamiento, arco voltaico, perturbaciones por campos magnéticos; aislamiento insuficiente, sobretensiones causados por rayo, tostadura de aislamiento.

b. Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material.

c. Errores de manejo, descuido, negligencia o impericia.

d. Daños mal intencionados y dolo de terceros.

e. Gastos por fletes.

f. Cuerpos extraños que se introduzcan en el equipo.

INDEMNIZACIONES

La compañía pagará el importe de las pérdidas y/o daños en exceso del coaseguro.

Las indemnizaciones  se pagarán sobre la base de primer riesgo.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima corresponderá al menor de los siguientes valores:

a. La suma asegurada contratada para esta sección

b. El valor de reposición de los bienes.

SECCION lX     RESPONSABILIDAD CIVIL FAMILIAR

La compañía pagará los gastos en que tuviere que incurrir el Asegurado por daños, perjuicios y daño moral consecuencial que cause a terceras personas y por lo cual deba responder de conformidad con la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil  vigente  en los Estados Unidos Mexicanos por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza.

Así queda amparada la Responsabilidad Civil Legal en que incurra el Asegurado por daños a terceros, en su integridad física o en sus bienes, derivada de las actividades privadas y familiares; en cualesquiera de los siguientes supuestos:

a. Como propietario de una o varias casas habitación (incluye las habitadas los fines de semana o en vacaciones), sus garajes, jardines, piscinas, antenas, instalaciones de seguridad y demás pertenencias o accesorios.

b. Como condominio de departamento o casa habitación (incluye los habitados los fines de semana o en vacaciones).

En este caso queda cubierta además la responsabilidad civil legal del Asegurado por daños ocasionados a las áreas comunes del condominio en el cual tenga su habitación, sin embargo de la indemnización a pagar por la Compañía se descontará un porcentaje equivalente a la cuota  del Asegurado como propietario de dichas áreas comunes.

En cualesquiera de los supuestos anteriores, queda cubierta la Responsabilidad civil Legal del Asegurado:

a. Como jefe de familia.

b. Por daños ocasionados a terceros, a consecuencia de incendio o explosión en la vivienda.

c. Por daños ocasionados a terceros, a consecuencia de un derrame de agua, accidental e imprevisto.

d. Por la práctica de deportes como aficionado.

e. Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones de pedal o de remo y vehículos no motorizados.

f. Por la tenencia o el uso de armas blancas, de aire o de fuego, para fines de cacería o de tiro al blanco, cuando esté legalmente autorizado.

g. Como propietario de animales domésticos, de caza y guardianes.

h. Durante viajes de estudio, de vacaciones o de placer dentro de la República Mexicana.

ALCANCE DE LA COBERTURA

La obligación de la Compañía comprende:

a. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, por los que sea responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en esta sección.

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta sección. Esta cobertura incluye entre otros:

-El pagos del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en garantía del pago de la suma que se reclame a título de la responsabilidad civil cubierta por esta póliza. En consecuencia, no se consideran comprendidas, dentro de las  obligaciones que la compañía asuma bajo esta póliza las primas por fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado  alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional durante un proceso penal.

 -El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas.

 -El pago de los gastos en que incurra el Asegurado con motivo de la tramitación y liquidación de las reclamaciones.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

La responsabilidad máxima de la Compañía, excluyéndose los gastos  de defensa del asegurado, será igual a la Suma Asegurada contratada para está sección, por todos los siniestros que ocurran durante la vigencia de esta póliza.

Adicionalmente, por los gastos de defensa  del Asegurado la responsabilidad máxima de la Compañía será del 50% de la Suma Asegurada contratada para esta sección.

La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de esta póliza, procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro, el cual a su vez se tendrá como realizando en el momento en que se produzca el primer daño de la serie.

PERSONAS ASEGURADAS

Tiene la condición de Asegurado la persona cuyo nombre y domicilio se indican en esta póliza, con respecto a su Responsabilidad Civil Legal por:

a. 
Actos propios

b. 
Actos de los hijos, sujetos a la patria potestad del Asegurado  por los que legalmente deba responder  frente a terceros.

c. 
Actos de los incapacitados sujetos a la tutela del Asegurado por los que legalmente deba responder frente a terceros.

d. 
Actos de trabajadores  domésticos, derivados del ejercicio del trabajo  que realicen para el Asegurado, por los que legalmente deba responder frente a terceros.

Asimismo, la cobertura se hace extensiva para cubrir la Responsabilidad Civil  Legal de las siguientes personas:

a.
 El cónyuge del  Asegurado.

b. 
Los hijos, pupilos e incapacitados sujetos a la patria potestad del asegurado.

c. 
Los padres del asegurado o los de su cónyuge, sólo si vivieren permanentemente con el Asegurado y bajo la dependencia económica de él.

d. 
Los hijos mayores de edad mientras que por soltería siguieran viviendo permanentemente con el Asegurado y bajo la dependencia económica de él.

e. 
Los trabajadores domésticos  del Asegurado en tanto  actúen  dentro del desempeño de sus funciones, así como aquellas personas que efectúen una labor de mantenimiento de la vivienda del Asegurado.

Las personas citadas anteriormente en ningún caso podrán ser consideradas como terceros, para los efectos de esta póliza.

BENEFICIARIOS DEL SEGURO

El presente contrato del seguro atribuye el derecho a la indemnización  directamente al tercero  dañado, quien se considerará como su beneficiario desde el momento del siniestro.

SECCION X       RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO

La Compañía pagará los gastos en que tuviere que incurrir el Asegurado por daños, perjuicios y daño moral consecuencial que cause a terceras personas  y por lo cual deba responder  de conformidad  con la legislación aplicable en materia de Responsabilidad Civil Legal vigente en los Estados Unidos Mexicanos, derivada de sus actividades privadas y familiares como arrendatario de la vivienda citada en esta póliza y sus garajes, jardines, piscinas, antenas, instalaciones de seguridad y demás pertenencias o accesorios, por daños que por incendio o explosión  se causen a tal vivienda y que sean imputables al Asegurado.

ALCANCE DE LA COBERTURA

La obligación de la Compañía comprende:

a. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, por los que sea responsable  el Asegurado,  conforme a lo previsto en esta sección.

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta sección. Esta cobertura incluye entre otros:

 -El pago del importe  de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de la suma que se reclame a título de la responsabilidad civil cubierta por esta póliza. En consecuencia, no se consideran comprendidas, dentro de las obligaciones que la Compañía asuma bajo esta póliza las primas por fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional durante un proceso penal.

 -El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas.

 -El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las reclamaciones.

RESPONSABILIDAD MÁXIMA

La responsabilidad máxima  de la compañía, excluyéndose los gastos de defensa del Asegurado, será igual a la Suma Asegurada contratada para esta sección, por todos los siniestros que ocurran durante la vigencia de esta póliza.

Adicionalmente, por los gastos de defensa del Asegurado la responsabilidad máxima de la compañía será del 50% de la suma asegurada contratada para esta sección.

La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de esta póliza, procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro, el cual a su vez se tendrá como realizado en el momento en que se produzca el primer daño de la serie.

PERSONAS ASEGURADAS

Tiene la condición de Asegurado la persona cuyo nombre y domicilio se indican en esta póliza, con respecto a su Responsabilidad Civil Legal por:

a. Actos propios

b. Actos de los hijos, sujetos a la patria potestad del Asegurado por los que legalmente deba responder frente a terceros.

c. Actos de los incapacitados sujetos a la tutela del Asegurado por los que legalmente deba responder frente a terceros.

d. Actos de trabajadores domésticos, derivados del ejercicio del trabajo que realicen para el Asegurado, por los que legalmente deba responder frente a terceros.

Asimismo, la cobertura se hace extensiva para cubrir la Responsabilidad Civil Legal de las siguientes personas:

a. El cónyuge del Asegurado.

b. Los hijos, pupilos e incapacitados sujetos a la patria potestad del Asegurado.

c. Los padres del Asegurado o los  de su cónyuge , sólo si vivieren  permanentemente con el Asegurado y bajo la dependencia económica de él.

d. Los  hijos mayores de edad mientras  que por  soltería siguieran  viviendo permanentemente con el Asegurado y bajo la dependencia económica  de él.

e. Los trabajadores  domésticos del Asegurado en tanto actúen dentro del desempeño de sus funciones, así  como aquellas personas  que efectúen  una labor de mantenimiento  de la vivienda del Asegurado.

Las personas citadas anteriormente en ningún caso podrán  ser consideradas como terceros, para los efectos de está póliza.

BENEFICIARIOS DEL SEGURO

El presente contrato del seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente  al tercero dañado, quien se considerará como su beneficiario desde el momento del siniestro.

EXCLUSIONES

Salvo convenio expreso, esta póliza no cubrirá los bienes y riesgos que se especifican a continuación, para cada sección.

SECCION l  EDIFICIO Y

SECCION ll CONTENIDOS

En estas secciones  no se cubre:

· Frescos o murales que con motivo de decoración o de ornamentación, estén pintados o formen parte del Edificio.
· Pérdida o desaparición de bienes por robos  ocurridos durante el siniestro.
· Cimientos y fundamentos de la construcción bajo el nivel del suelo, pero quedan incluidas en las coberturas las instalaciones para los servicios de agua, saneamiento, aprovisionamiento y transmisión de energía y clima artificial con todas sus conexiones y accesorios fijos. También queda excluido el valor del terreno.
· Máquinas, aparatos o accesorios que se empleen para producir, transformar o utilizar corrientes eléctricas, cuando los daños sean causados directamente en tales máquinas, ,aparatos o accesorios, por las corrientes mismas o deficiencia en éstas, con o sin aparición de fuego.
· Daños de fermentación, vicio propio o por cualquier procedimiento de calefacción o de desecación al cual hubieren sido sometidos los bienes. La exclusión de procedimientos de calefacción o desecación no procede cuando éstos sean causados por la realización de cualquiera de los riesgos Amparados en esta póliza.
· El edificio y sus contenidos, cuando aquél se encuentre en proceso de construcción o reconstrucción.
· Manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o moldes.
· Títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase, timbres postales o fiscales, monedas, billetes bancarios, cheques, letras, pagarés, libros de contabilidad u otros libros de comercio.
En la cobertura de granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos, no se cubre:

· Molinos y/o bombas de viento, torres, toldos, cortinas, rótulos o chimeneas metálicas.
· Marejada, aunque ésta fuere originada por alguno de los riesgos amparados.
· El edificio y sus contenidos, cuando aquel carezca de techos, de una o más de sus paredes, de una o más de sus puertas o ventanas  exteriores, o que de alguna otra forma no cuente con protecciones contra los elementos de la naturaleza.
· Bienes que se encuentren a la intemperie, sin estar fijados al Edificio.
· Daños al interior del Edificio o a sus Contenidos, por mojaduras o filtraciones de agua ocasionadas por deficiencias en la construcción o diseño de los techos, así como por falta de mantenimiento a la construcción, a menos que el edificio sea destruido o dañado en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la acción directa de los riesgos amparados y que causen aberturas o grietas a través de las cuales se introduzca la lluvia, el granizo o la nieve.
En la Cobertura de humo o tizne no se cubre:

· Humo o tizne que se genere dentro del Edificio, salvo que se origine a consecuencia de incendio cubierto por esta póliza.
Para la cobertura de huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas, no se cubre:

· Robo cometidos durante los actos referidos.
· Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos referidos.
Para la cobertura  de caída de árboles, no se cubre:

· Daños causados por talas o podas de árboles o cortes de sus ramas, efectuadas por el Asegurado.
· Daños causados por la caída de hojas de árboles y plantas.
En la cobertura  de inundación, no se cubre:

· Sistemas de desagüe, canales, bardas, cercas, setos, muros de contención, calles, aceras, banquetas, jardines y postes.
· Instalaciones subterráneas, cimientaciones, o bienes de cualquier tipo que se localicen en sótanos, semisótanos o en partes del Edificio que se encuentren total o parcialmente  bajo el nivel natural del terreno.
· El Edificio y sus Contenidos, cuando aquel se encuentre construido total o parcialmente sobre agua.
· Daños por obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra anomalía de los sistemas de desagüe o por falta de desagües.
· Hundimiento o derrumbes, a menos que sean originados por inundación.
· Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimientación, de los pisos o de los muros de contención o que ocasionen fracturas de dicha cimentación o de los pisos o muros.
· Daños causados por la acción natural de la marea.
· Siembras o cultivos en pie que se encuentren a la intemperie.
SECCION lll REMOCION DE ESCOMBROS

En esta cobertura no se cubre:

· La Remoción de bienes dañados por riesgos diferentes a los amparados, aún cuando sea ordenada por una Autoridad legalmente reconocida con motivo de sus funciones.

SECCION V ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

En esta cobertura no se cubre:

· El robo cometido por cualquiera de las siguientes personas:

     -Aquellas por las que el Asegurado fuere civilmente responsable.

     -Los beneficiarios o causahabientes del Asegurado.

     -Los empleados del Asegurado.

     -Los apoderados de cualquiera de las personas antes referidas.

· El robo sin violencia, el abuso de confianza y el extravío.

· Lingotes de oro y plata, pedrerías que no estén montadas, títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase, timbres postales o fiscales, monedas o billetes bancarios, cheques, letras, pagarés y libros de contabilidad u otros libros de comercio.

· Pérdidas o daños a bienes que se encuentren fuera del Edificio Asegurado.

· Pérdidas causadas directamente por saqueos que se realicen durante o después de ocurrir algún fenómeno meteorológico o sísmico.

· El robo de bienes que no sean propiedad del Asegurado.

SECCION Vl DINERO Y/O VALORES

En esta cobertura no se cubre:

· El robo cometido por cualquiera de la siguientes personas:

     -Aquellas por las que el Asegurado fuere civilmente responsable.

     - Los beneficiarios o causahabientes del Asegurado.

     -Los empleados del Asegurado.

     -Los apoderados de cualquiera de las personas antes referidas.

· El robo sin violencia, el abuso de confianza y el extravío.

· Lingotes de oro y plata, colecciones de cualquier tipo, relojes, pieles, artículos artísticos de difícil o imposible reposición.

· Pérdidas o daños a bienes que se encuentren fuera del Edificio Asegurado.

· Pérdidas causadas directamente por saqueos que se realicen durante o después de ocurrir algún fenómeno meteorológico o sísmico.

· El robo de bienes que no sean propiedad del Asegurado.

SECCION Vll ROTURA DE CRISTALES

Esta cobertura no cubre:

· Cristales que no estén debidamente colocados.

· Daños a cristales a consecuencia de su remoción.

· El decorado de los cristales (plateado, dorado, teñido, pintado, grabado, corte, rótulos, realces y análogos) y sus marcos.

· Daños a los cristales a consecuencia del mantenimiento que se haga al Edificio o a los cristales asegurados.

· Raspaduras u otros defectos superficiales.

· Daños a los cristales por actos de autoridad legalmente reconocida, con motivo de sus funciones.

SECCION Vlll  EQUIPO ELECTRONICO DOMESTICO

No quedan cubiertos los daños que se deriven de:

· Fallas o defectos de los bienes asegurados, existentes a la fecha de contratación del seguro.

· Funcionamiento prolongado (tales como desgaste, erosión, corrosión, incrustación, agrietamiento, cavitación), o deterioro gradual debido a las condiciones atmosféricas o ambientales.

· Gastos efectuados para eliminar anomalías, deficiencias de capacidad u operación, a menos que sean a consecuencia de riesgos cubiertos en esta póliza que hayan causado un siniestro para el cual proceda una indemnización al Asegurado bajo la misma.

· Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas. Sin embargo quedan cubiertas las pérdidas o daños mencionados cuando dichas partes hayan sido afectadas por una pérdida o daño indemnizable a los bienes asegurados bajo esta póliza.

· Gastos de mantenimiento del equipo.

· Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo tierra o en el agua.

· Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o en el proveedor de los bienes asegurados, ya sea legal o contractualmente.

· Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la responsabilidad recaiga en el propietario ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o de mantenimiento.

· Fallas en el suministro de energía eléctrica, agua o gas.

SECCION lX RESPONSABILIDAD CIVIL FAMILIAR Y

SECCION X RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO

No quedan cubiertas las responsabilidades provenientes de:

· Incumplimiento de contratos o convenios.

· Prestaciones sustitutorias de incumplimiento de contratos o convenios.

· El uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de motor, salvo que estos últimos estén destinados a su empleo exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y que no requieran de placa para su empleo en lugares públicos.

· Daños sufridos por el cónyuge, los padres, hijos, hermanos, padres o hermanos políticos u otros parientes del Asegurado que habiten permanentemente con él.

· La participación en apuestas, carreras, concursos o competencias deportivas de cualquier clase o de sus pruebas preparatorias.

· Daños derivados de la explotación de una industria o negocio, del ejercicio de un oficio, profesión  o servicio retribuido, o de un cargo o actividad de cualquier tipo, aún cuando sean honoríficos.

· La aplicación de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición complementaria de dichas leyes.

· Daños causados por inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo.

EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES

En ningún caso la Compañía será  responsable por pérdidas o daños a consecuencia de:

· Destrucción de los bienes por actos de autoridad legalmente reconocidos con motivo de sus funciones.

· Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra), guerra civil, alborotos populares que revelen  el carácter de asonada, sublevación, insurrección, rebelión, revolución, poder militar, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno de jure o de facto o de cualquier  o de cualquier autoridad nacional, estatal o municipal, o acontecimientos que originen estas situaciones  de hecho o de derecho.

· Expropiación, requisición, decomiso, nacionalización, confiscación, incautación o detención de los bienes por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones.

· Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva.

· Dolo, mala fe o culpa grave del Asegurado, de sus dependientes económicos o de personas por las que fuera civilmente responsable o con su complicidad.

CONDICIONES GENERALES

CONTRATO

Las declaraciones del Asegurado proporcionadas por escrito a la compañía en la solicitud de seguro, esta póliza  y los certificados anexos y endosos que se agreguen, constituyen testimonio del contrato de seguro.

VIGENCIA

La vigencia del seguro se inicia y concluirá a las 12:00 horas de las fechas especificadas en la carátula de la póliza.

LIMITE TERRITORIAL

La presente póliza solo sustituirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos realizados dentro de los límites territoriales de los estados Unidos Mexicanos.

AGRAVACION DEL RIESGO

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía cualquier circunstancia que , durante la vigencia del seguro, provoque una agravación esencial en los riesgos cubiertos. La  comunicación deberá efectuarla por escrito, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que conozca tales circunstancias.

Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Compañía en lo sucesivo.

PRIMAS

La prima a cargo del Asegurado, por el período de seguro, vence  en el momento de la celebración del contrato.

El Asegurado podrá optar por el pago fraccionado de la prima, mediante exhibiciones mensuales, trimestrales o semestrales, en cuyo caso cada fracción de la prima vencerá al inicio de cada período pactado.

Si el Asegurado optare por el pago fraccionado de la prima, se aplicará a la misma la tasa de financiamiento pactada entre la Compañía y el Asegurado a la fecha de celebración del contrato.

La prima convenida deberá ser pagada en las oficinas de la Compañía, contra la entrega del recibo correspondiente.

A partir de la fecha de vencimiento de la prima o fracción pactada de la misma, el Asegurado tendrá derecho a un período de 30 días naturales para efectuar el pago correspondiente.

Los efectos de este contrato cesarán automáticamente a las 12:00 horas del último día del período de espera, si el Asegurado no hubiere efectuado el pago de la prima o fracción pactada de la misma.

La prima vencida o la parte faltante de la misma que no hubiere sido pagada, será deducida de cualquier indemnización que deba efectuar la Compañía en caso de siniestro.

REHABILITACION

No obstante lo dispuesto en los puntos anteriores, el asegurado podrá dentro de los treinta días siguientes al último día de plazo de gracia señalado en dichos puntos, pagar la prima de este seguro, en este caso por el solo hecho del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia original se prorrogarán automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surta efecto la rehabilitación.

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata el Asegurado solicita por escrito  que este seguro conserve su vigencia original, la Compañía ajustará, y en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata, la prima correspondiente al período durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al artículo 40 de la Ley sobre el contrato de seguro cuyos momentos inicial y terminal, se indican al final del párrafo procedente.

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las cero horas de la fecha de pago.

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar la Compañía, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago.

OTROS SEGUROS

Si el Asegurado o quien sus intereses represente contrataren durante la vigencia de esta póliza o tengan contratados otros seguros que cubran por los mismos riesgos a los bienes o personas aquí amparados, tendrán la obligación de comunicarlo inmediatamente a la Compañía, mediante aviso escrito, indicando el nombre de las Aseguradoras y las Sumas Aseguradas contratadas.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente dicho aviso o si contratare los diversos seguros para obtener provecho ilícito, la Compañía quedara liberada de sus obligaciones.

DISMINUCION Y REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO

Toda indemnización pagada por la Compañía, reducirá en igual cantidad la suma Asegurada en cualesquiera de la secciones de esta póliza que se vean afectadas por siniestro, pudiendo ser reinstalada previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado, quien se obligará a pagar la prima que corresponda.

SINIESTROS

Procedimiento en caso de siniestro

Medidas de Salvaguarda o Recuperación

Al tener  conocimiento de un siniestro producido por alguno  de los riesgos amparados por esta póliza, el Asegurado tendrá la obligación de ejecutar todos  los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. si no hay  peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía y se sujetará a las que ella le indique.

El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en los términos de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes serán cubiertos por la Compañía y si ésta da instrucciones,  anticipará dichos gastos.

AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo por escrito a la Compañía dentro de las 24 horas siguientes a partir del momento en que tenga conocimiento del hecho, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor. 

El no realizar oportunamente dicha comunicación, podrá originar que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el siniestro si la Compañía hubiere tenido el aviso oportuno sobre el mismo.

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA

En caso de ocurrir un siniestro que afecte a los bienes asegurados, la Compañía podrá optar por sustituirlos o repararlos a satisfacción del Asegurado, o bien pagar en efectivo la cantidad que corresponda de acuerdo con su responsabilidad, en los términos de esta póliza.

En  caso de robo u otro acto delictuoso, que pueda ser motivo de reclamación al amparo de esta póliza, el Asegurado dará aviso inmediatamente a la autoridad competente y a la Compañía para conseguir la recuperación de los bienes o del importe del daño resentido.

Si así le fuera solicitado, el Asegurado otorgará a la brevedad posible, poder  bastante en favor de la Compañía o a quien ella misma designe, para tomar por su cuenta y gestionar a nombre del Asegurado la defensa o arreglo de cualquier reclamación o de seguir a nombre de él y en provecho propio, la reclamación por indemnización o daños o perjuicios, u otra cualquiera contra terceros.

La Compañía tendrá libertad plena para la gestión del proceso o arreglo de cualquier reclamación y el asegurado le proporcionará todos los informes o ayuda que sean necesarios.

Cualquier ayuda que la Compañía o sus representantes presten al Asegurado o a terceros, no deberá interpretarse como aceptación de responsabilidad.

Documentos, Datos e Informes que el Asegurado debe proporcionar a la Compañía.

El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. La Compañía tendrá el derecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de información sobre los hechos relacionados con el siniestro y con lo cual puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo.

El Asegurado entregará a la Compañía los documentos y datos siguientes:

a. 
Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea posible, cuáles fueron los bienes robados o dañados, así como el importe del daño correspondiente, teniendo en cuenta el valor de dichos bienes en el momento del siniestro.

b. 
Una relación detallada de todos los seguros que existan sobre los bienes.

c. 
Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas,  documentos que sirvan para apoyar su reclamación.

d. 
Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como las circunstancias en las cuales se produjo y, a petición de la  Compañía y a su costa, copias certificadas  de las actuaciones  practicadas por el Ministerio Público o por cualquier otra Autoridad que hubiere intervenido en la  investigación del siniestro o de hechos relacionados con el mismo.

e. 
Sin perjuicio de la documentación  e información antes referida, se considerará  comprobada la realización  del siniestro para los efectos de este seguro, con la sola presentación de la denuncia penal,  su ratificación y prueba de propiedad y preexistencia.

En ningún caso se podrá exigir que el siniestro sea comprobado en juicio, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Para el caso de la Sección lX Responsabilidad civil familiar y de la Sección  X Responsabilidad civil Arrendatario

a. 
El Asegurado se obliga a comunicar a la compañía, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o demandas recibidas por él o por sus representantes remitiéndole los documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado y la Compañía se obliga a manifestarle, de inmediato y por escrito, que no asume la dirección del proceso si ésta fuere su decisión.

Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que la Compañía ha asumido la dirección de los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella en los términos de los siguientes incisos de esta cláusula.

En el supuesto de que la Compañía no asuma la dirección del proceso, expensará por anticipado, al Asegurado hasta por  la cantidad que se obligó a pagar por este concepto, para cubrir los gastos de su defensa la cual deberá realizar con la diligencia debida.

b. 
El Asegurado se obliga en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro:

-A proporcionar los datos y pruebas necesarios que le hayan sido requeridos por la Compañía para su defensa, en caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no comparezca.

-A ejercitar y hacer  valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho.

-A comparecer en todo procedimiento.

-A otorgar poderes en favor de los abogados que la compañía designe, para que lo representen en los citados procedimientos, en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos.

Todos los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la suma Asegurada relativa a los gastos de defensa.

Si la Compañía obra con negligencia en la determinación o dirección de la defensa, la Responsabilidad en cuanto al monto de los gastos de dicha defensa no estará sujeta a ningún límite.

c.  
La Compañía queda facultada para efectuar la liquidación  de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para dirigir juicios o promociones ante la autoridad y para celebrar convenios.

No será oponible a la Compañía, cualquier reconocimiento de adeudo, transacción u otro acto jurídico que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin consentimiento de la propia Compañía, con el fin de aparentar una responsabilidad que, de otro modo, sería inexistente o inferior a la real. La confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.

d. 
Cuando el Asegurado indemnice  al tercero, en todo o en parte, la Compañía le efectuará el reembolso correspondiente.

e. 
La Compañía se subrogará hasta por el límite de la cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que, por causa  del daño indemnizado correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos  cometidos  por personas de las que fuere legalmente responsable el Asegurado por considerarse, para estos efectos también como asegurados, no habrá subrogación.

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción que corresponda.

La Compañía podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por el Asegurado.

MEDIDAS  QUE PUEDE TOMAR LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes y mientras no se haya fijado definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, la Compañía podrá:

a. Penetrar en los edificios o locales  en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y su extensión.

b. Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes dondequiera que se encuentren. En ningún caso estará obligada la Compañía a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho a hacer abandono de los mismos a la Compañía.

PERITAJE

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la cuestión será sometida  a dictamen de un perito nombrado en común acuerdo por escrito por ambas partes; pero si no se pusieren de acuerdo con el nombramiento de un solo perito, se designarán dos uno por cada parte lo cual se hará en el plazo de 10 días contado a partir de la fecha en la que cada una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos perito nombrarán un tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea  requerido por la otra, o si los peritos no se pusieran de acuerdo con el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial la que, a petición de cualquiera de las partes hará el nombramiento  del perito, del perito tercero, o de ambos si así fuera necesario. Sin embargo la Comisión  nacional de Seguros y Fianzas podrá nombrar el perito o perito tercero en su caso,  si de común  acuerdo las partes así lo solicitaren.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física, o su  disolución cuando fuere una sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará, ni afectará los poderes o atribuciones del perito, o de los peritos o del tercero según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o del tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (la autoridad judicial, las partes, los peritos o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía; simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.

FRAUDE, DOLO, MALA FE O CULPA GRAVE

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas:

a.
 Si el Asegurado o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.

b. 
Si con igual propósito no entregan a tiempo a la Compañía la documentación de que trata la cláusula de Siniestros de esta póliza.

c. 
Si hubiera en el siniestro o la reclamación, dolo o mala fe del Asegurado, de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.

d. 
Si el Siniestro se debe a culpa grave del Asegurado.

SUBROGACION DE DERECHOS

En los términos de la Ley la Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones  contra los autores o responsables del siniestro.

Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada en todo o en parte de sus obligaciones.

Si el daño fuera indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

LUGAR DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

LA Compañía hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas, en el curso  de los 30 días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informes que le permitan conocer y determinar el fundamento y monto de la reclamación, en los términos de la cláusula de Siniestros de esta póliza.

MONEDA

Tanto en el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en Moneda Nacional, en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago, en sus oficinas de la Compañía.

El pago correspondiente se efectuará en el domicilio de la Compañía.

COMPETENCIA

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en sus  oficinas centrales  o en las de sus delegaciones, en los términos del Artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y, si dicho organismo no es designando árbitro podrá ocurrir a los tribunales competentes del domicilio de la Compañía.

COMUNICACIONES

Cualquier declaración o comunicación relacionada  con el presente contrato deberá enviarse a la Compañía por escrito , precisamente a su domicilio social.

TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

No obstante el término de la vigencia del contrato, las partes convienen en que éste  podrá  darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía tendrá  derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiera estado en vigor, de acuerdo con la Tarifa para Seguros a corto plazo, registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

PERIODO                                                           PORCENTAJE DE LA PRIMA A 

                                                                            RETENER POR LA  COMAPAÑIA

1 a 3 meses                                                                                       40%

3 a 4 meses                                                                                       50%

4 a 5 meses                                                                                       60%

5 a 6 meses                                                                                       70%

6 a 7 meses                                                                                       75%

7 a 8 meses                                                                                       80%

8 a 9 meses                                                                                       85%

9 a 10 meses                                                                                     90%

10 a 11 meses                                                                                   95%

11 a 12 meses                                                                                  100%

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación escrita al Asegurado y la terminación surtirá efecto a los 15 días naturales de la fecha en que sea recibida la notificación.

En este caso la compañía devolverá al Asegurado el total de la prima  en proporción  al tiempo de vigencia no corrido a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito ésta se tendrá por no hecha.

PRESCRIPCIÓN

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados en los términos del Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la misma Ley.

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por la inclinación del procedimiento señalado por el Artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

INTERES MORATORIO

En caso de que la Compañía, no obstante  haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización capital o renta en los términos  del Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la Compañía pagará el interés vigente que señale la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que venza el plazo de treinta días señalado en el citado precepto.

BENEFICIOS AL ASEGURADO

Si durante la vigencia de esta póliza las autoridades registran  extensiones de o nuevas coberturas sin cargo adicional de la prima, será aplicadas automáticamente en beneficio del asegurado, pero si éstas traen como consecuencia para la empresa prestaciones más elevadas, el contratante estará obligado a cubrir el equivalente que corresponda.

Así mismo, si durante la vigencia de este seguro disminuyen las tarifas registradas, a la terminación de este contrato o antes a solicitud del Asegurado, la Compañía le bonificará la diferencia entre la prima pactada y la prima modificada desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del Seguro.

ARTICULO 25 DE LA LEY  SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren en la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza.

Transcurrido  este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.”

CLAUSULA DE AJUSTE AUTOMATICO DE SUMA ASEGURADA

Seguros El Potosí conviene con el contratante en incrementar de manera automática las Sumas Aseguradas correspondientes a las secciones l y ll.

Para efecto de indemnización  en caso de siniestro se tomará como base  la Suma Asegurada originalmente contratada, incrementada en el porcentaje de aumento que haya sufrido el valor real de los bienes asegurados, desde  el inicio de vigencia hasta la fecha de ocurrencia del siniestro.

RESPONSABILIDAD MAXIMA

En todo caso el incremento de la Suma Asegurada quedará limitado como máximo al porcentaje estipulado en la carátula de la póliza.

PRIMAS

La Prima correspondiente  a esta cláusula, indicada en la carátula de la póliza, es considerada como prima de depósito y por lo tanto será ajustada al término de la vigencia de la póliza o de ser el caso en la fecha en que fuere cancelada la póliza.

El ajuste se determinará en la forma siguiente:

Se determinará el porcentaje real del incremento en el valor de los bienes asegurados a la fecha término de vigencia o, de ser el caso a la fecha de cancelación de la póliza.

Se determinará la prima devengada que hubiere correspondido al porcentaje real del incremento.

La diferencia resultante entre la prima de depósito y la prima devengada será devuelta o cobrada al Asegurado a más tardar 30 días después  de la fecha en que debió hacerse el ajuste correspondiente.

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36-A Y 36-B  DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR OFICIO No. 06-367-l-1.1/1215 EXP. 732.5(S-23)/3 DEL 15 DE ENERO DE 1996.
